
 
 

Concurso de traslados categoría GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN  ADMINISTRATIVA 

 

INSTRUCCIONES PARA SUBSANAR LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

Causa G   
Incorrecta cumplimentación de la solicitud condicionada. A través de registro telemático,      
deberán presentar el modelo de Reclamación/Subsanación para concursar de forma 
individualizada o renunciar expresamente a dicha participación. 

 
Causa H 

No haber solicitado todas las plazas en su modalidad, en situación de Reingreso al servicio 
activo con carácter provisional. Se habilitará el formulario de solicitud, y mediante certificado 
digital, deberá rellenar la instancia con los datos y número de plazas restantes ofertadas para 
dicha modalidad, en el anexo del formulario Plazas Elegidas por Orden de Preferencia, 
aparecerán las plazas elegidas inicialmente en la solicitud de participación y las plazas 
seleccionadas en la subsanación por el orden asignado, asimismo deberán presentar el 
modelo de Reclamación/Subsanación a través del registro telemático.  

 
Causa I 

Otras causas no contempladas en esta relación. A través de registro telemático,  deberán 
presentar el modelo de Reclamación/Subsanación. 

 
Causa L 

No ostentar la condición de personal estatutario fijo en la categoría a la que se concursa. A 
través de registro telemático, deberán presentar el modelo de Reclamación/Subsanación 
acompañado del nombramiento y la toma de posesión en dicha categoría. 

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse a lo largo de todo el 
proceso hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán 
todos los derechos derivados de la convocatoria. 

La ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, establece en el artículo 21, las causas de pérdida de la condición de 
personal estatutario fijo. 

 

 

Los concursantes que no aparezcan en el Listado Provisional de Admitidos y Excluidos, 
deberán presentar el modelo de Reclamación/ Subsanación acompañado de una copia de la 
solicitud de presentación, registrada en el plazo establecido (del 01 de Octubre de 2020 al 02 
de diciembre 2020) junto con la documentación requerida a través de registro telemático. 


